
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Siendo las 10:30 am del 4 de abril del 2025, se da inicio a la presente reunión para adelantar aspectos relacionados con el tema: 

                                             EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 6 

Vigencia: 21 de agosto de 2024 

Caso HOLA: 70103 

Objeto de la 
reunión: 

REVISIÓN INSUMOS PLAN DE ACCION 

Fecha: 4-5 abril del 2025 Hora de inicio:  
Modalidad: 

  Presencial 
_  _Virtual 

Lugar:  Hora de finalización:    
  Telefónica 
 X Mixta 

Dependencia: Área Educación Nombre del responsable:  
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CC 52.811.158 Arleth Rinco  FDLK_A. Educación   X      X arleth.rinco@gobiern
obogota.gov.co  

virtual 

CC 79597468 William Javier Rojas  FDLK_A. Educación   X      X william.rojas@gobier
nobogota.gov.co  

presencial 

CC 52299050 Magda Yurany Rondón  FDLK_A. Educación   X      X magda.rondon@gobi
ernobogota.gov.co  

virtual 

                

                

                

                

                

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta 

que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos 

proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión 

de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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REVISIÓN INSUMOS PLAN DE ACCION  
  
1. Se socializa el acta anterior de la reunión llevada a cabo el pasado 26 de marzo del 2025, para identificar los documentos que deben ser ajustados 

para cumplir con las directrices dadas por parte del área de Desarrollo Estratégico 
2. Informa la profesional Arleth que por temas de tiempo y teniendo en cuenta que se debe modificar una a una las actas e incluirlas en el formato 

correspondiente, se deberá trabajar el día de hoy los ajustes del plan de acción para el mes de enero y los meses de febrero y marzo se adelantará el 
día lunes 7 y martes 8 de abril. 

3. Informa la profesional Yurany que se deben modificar las actas ya que esta tarea había quedado a cargo de la compañera Sara junto con Beatriz y 
que de esta manera se cumplirían con los tiempos estipulados para adelantar esta actividad. dado que no se encuentran las actas ajustadas las cuales 
consistía en convertir a Word los documentos incluirlos en el formato y convertir a PDf, se deberá adelantar esta tarea e ir cargando en el drive 
correspondiente. 

4. Informa la profesional Arleth que en cuanto a la M01A02, Se cuenta con un Acta de fecha 15 de enero la cual permite soportar esta meta, que de 
igual forma ha actualizado los estudios previos para ATENEA y que realizo el cargue en el drive dispuesto por la transversal para hacer la entrega 
de la formulación para el tema de formación académica 

5. Se identifican las actas de inicio para los proveedores Sistectronic, Hardware, Serlec.com, para Atenea aún no se cuenta con el acta de inicio para 
este contrato que viene en continuidad de vigencias anteriores 

6. Se analiza la columna de entregables del Excel plan de acción suministrado el área de desarrollo estratégico de esta manera identificar que 
documentos soportan de manera asertiva cada una de las metas. 

7. Se identifican las metas a cumplir para cada mes por lo que algunas metas que fueron sustentadas en el mes de enero no aplicaban por lo que se 
deberá retirar los documentos del drive suministrado para esta actividad 
                                 

 

 
 



 

 

 

 

 

                                                                                   
 
 

                    

 

 



          

                         
 
 



 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. Ajustar las actas en el formato actualizado disponible en la intranet Yurany Rondón  8 abril 

2. Suministrar los estudios previos para la formulación adelantados para el 
tema de educación superior  

Arleth Rinco 8 abril 

3. Terminada la subsanación de los documentos se realizará el cargue en el 
Drive suministrado por el área de desarrollo estratégico, y se realizará el 
cargue que tenemos creado para el área de educación para que todo el 
equipo pueda tener acceso a la documentación 

Yurany Rondón  7 abril 

    

 Elaboró::    Magda Yurany Rondón 

                                                                                                                    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 

 

                                        


